
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210067900 

Como quiera que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto fechado 02 de
septiembre de los corrientes (pág. 210), esto es prestando la caución ordenada, el Despacho
en atención de lo estipulado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho
dispone:

DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en los inmuebles identificados con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50C-1297717 y 50C-1297667 ubicados en esta ciudad denunciado
como de propiedad de la sociedad demandada. 

Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona - Respectiva,
indicado de forma clara y completa el nombre e identificación de las partes; así como del
inmueble objeto de cautela.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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